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Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada a la 

demandada en la dirección electrónica informada, la cual arrojó resultado positivo; 

sin embargo, observa este Despacho que, el formato de citación enviado contempla 

que se hace con base en el artículo 291 del Código General del Proceso, pero del 

contenido de la citación se desprende notificación electrónica que contempla el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, que reza: 

 
ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 
    La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos   

   días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a  

   correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Citación que no puede ser tenida en cuenta por cuanto como bien cita la norma,    

se aplica para las notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas, y en     

este caso, la parte actora remitió la citación haciendo alusión a dos 

normatividades como se expuso inicialmente, evidenciándose además, errores en 

el contenido de la citación, dado que le informó a la demandada que, el horario 

laboral corresponde a la atención prestada de lunes a viernes de 7:00 a.m a 12:00 

p.m, y de 1:00 p.m a 4:00 p.m, cuando el horario judicial es de 8:00 a.m. a 12:00 

p.m. y de 1:00 p.m a 5:00 p.m.  

 



Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 
 
 
 
 

Radicado 2021-00121 

 

 

Aunado a lo anterior incurre en error al indicarle a la demandada que, de no 

comparecer electrónicamente dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 

entrega del comunicado, deberá presentarse en el horario indicado en el acápite 

anterior, para agendar la cita con el Despacho, y de no comparecer por los medios 

señalados, se procederá con la notificación por aviso, recordándole a la 

profesional del derecho que, los términos para la notificación indicados a la 

demandada y la notificación por aviso no los contempla el Decreto 806 de 2020.
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Por lo anterior, dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 o el artículo 291 del Código General del Proceso, debiendo además hacer 

una correcta interpretación de la norma aplicable en cuanto a los términos que se 

conceden a la parte demandada, a fin de no inducir en error a la misma. 

 

Se conmina a la pare activa, para que surta la notificación personal en los precisos 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 O del artículo 291 del Código 

General del Proceso. Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días 

siguientes, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la 

demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 
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